
   

CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSAEILIDAD LIB 

DENOMINADA: 

  

"CALENTADORES DEL ECUBEDOR CALORSEC CIA. LTDA." 

> CAPITAL SOCIAL: 5/.2 "000.000.006 00,2003 

DI 3 COPIAS 

L2S/CALORSEC 

en la ciudad de San Francieco de Guito.Capital de la Rebúibiica 

del Ecuador. hoy día lunes veintiseis de acosto de mil 

novecientos noventa y seis, ante mí. DOCTOR EDGAR PATRICIO TERAN 

GRANDA . NOTARIO QUINTO DE ESTE CANTON, comparecen las siquientes 

personas:. INGENIERO WILSON WILCHES ALVESR. casado. por sus prabios 

derechos, y además como” MANDATARIO cel DOCTOR SEGUNDO AEDON 

MILCHES, viudo, según consta del poder cue como habilitante se 

agrega al presente instrumento; y. la señora LORENA DE FATIMA 

O SRUNAUER FARO HÉDMING,- viuda, por sus Dropios derechos. Los 

(¡comparecientes Son ecuatorianos, mayores de edád, legalmente 

> capaces y hábiles para contratar y obligarse: domiciliados y 

"residentes en este «Cantón y ciudad de Quitoy.a' excención del 

DOCTOR SEGUNDO WILCHES, que es domiciliado en la ciudad de 

Cuencay a quienes conozco de que doy fer y, me dicen: que eleve 

a escritura pública el contenido de la minuta que me presentan. 

ES yo tenor literal cue transcribo integramente a continuación es 

  

   

    

E 

el siguiente: "SEÑOR NOTARIO << En el Registro 

escrituras públicas a su caroo sirvase extender una de 

onformidad corn las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES. Comparecen al  otoroamiento de ja presente 

escritura los señores INGENIERO WILSON WILCHES ALVEAR por sus 

—propios derechos, y en su calidad de MANDATARIO del DOCTOR 

 



SEGUIDO REDON WILCHES de conformidad con el Poder due se adjunta 

como nabilicante:y la señora LORENA DE FATIMA SRUNALER FfiFifA 

HEDWING: de necionelidsd ecuatorianos. .Mevcrez os edad.de estedo 

il cesado el Frimero y viudos los dos resvantes.domiciliados pe
 

iv 

en esta ciided de fiuito a excepción del señor DOCTOR SESUNDO 

WILCHEZ domiciliado en la ciudac de Cuenca.todos con Dienra 

cadacidad pare contratar y Obligar=e.-“ SEGUNDA : CONSTITUCION.—Los 

comparecientes deciaran en forma expresa y voluntarias o0ue cesea 

constituir por intermedio de la presente escriturajuna Compafila 

de | Responsabilidad ¡imitada,de  —Aacueroo con las ciauzulas A 

ceclaraciones estatuto y estipulaciones cue más adelante se 

expresan de conformidad con das disposiciones de la Lev de 

Compañías en vigencia.—TERCERA.-ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA.-. ARTICULO PRIMERO.— CONSTITUCION.-Por' 

- eseriturs pública se. constituye la presente Compañia de. 

“ Responsabiilidad Limitada que se regirá por la Ley de Compahías, 

lás Leyes vigentes y aplicables asi como por los presentes 

estatutos. ARTICULO SEGUNDO. —NOMBRE.—La Compañía tendrá como 

denominación la de "CALENTADORES DEL ECUADOR CALORSEC COMPAÑIA 

LIMITADA”.- ARTICULO TERCERO.-DOMICILIO.-El domicilio princival 

de la Compañía es la ciucad de Quito.provincia de Pichincha. 

República del Ecuador, pero en cualquier momento podrá establecer 

acencias O sucursales en otros lugares del País O exterior.— 

ARTICULO CUARTO.—-PLAZD.-El plazo de duración de la Compañia es 

el de CINCUENTA AÑOS.oue se contarán desde la fecha de 

inscripción del contrato social el Registro Mercantil.—-Esvte piazo 

podrá ampliarse restringirse de conformidad con la Ley.- ARTICULO 

QUINTO .— OBJETO.-  —El objeto de la Compañia es la 
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comercialización Compra Y venta de artículos y sistemas de 

Ñ Adore m in
 aa Gs
 celentamiento como  celen aqua, electricos Y a 

combustible, calcderoes de Vapor, eduiDos de COmbeo. ECUIDOS de 

slefaccióm embiental. ventileción. aire acondicionado Y Todos 0 

e 

los suministros y rebuestos relecionados a los mismos. asi Como 

también importación y exportación dae dichos productos.— Fares €l 

fe
t ase pa cuariimiento de su Gbjieto la Compañia podrá celebrar toa € 

de actos y contratos oue se encuentren permitidos por las Leves 
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 Ecuatorianas. ARTICULO SEXTO.- CAPITAL.- El ca 

Compátiia es el de DOS MILLONES DE SUCRES 1(8/.2 ' L00, 0D0.00D). 

dividido en dos mii participaciones de UN MIL  SUCRES 

> (2/.1.000,00) cada una, iguales e indivisibies.- La Compañia 

> o entregará a cada uno ue los socia el certiTticaco de aportación 

- nemmegociable en el que se indicará el número de participaciones 

que dor. su aporte. le correspondan. ARTICULO - SEPTIMD.- 

nm o 22, RESPONSABILIDAD. DE LOS SOCIOS. La responsabilidad de los socios 

| _ se halla limitada al monto de sus participaciones individuales.- 

ARTICULO OCTAVA .— CESION DE PARTICI PACIONES.- Las parti cipaciones 

de la Compañía no pocrán cederse sino con el consentimiento de 

los socios que representen a la totalidad del capital social.- 

socio oue deseare Ceder sus perticipaciones deberá o recer en 

   Timer término a los cemás sociost éstos tenoran cerechao 

preferente para adouiririas en proporción a sus  EDOrtes 

sociales.- Transcurridos treinta días y Si ninouno de jos socios 

se interesare podrá negociarse con terceros previa la 

autorización de la Junta General de Socios y cumplidos los 

requisitos previstos en la Ley.- ARTICULO NOVEND.— AUMENTO DE 

. —t : ” 

CAPITAL.- En cualquier tiempo y previo el -cumplimmento de las 

  

 



sisposi1ciones lecales se poorá aumenter el cenital scocial.r 1 

socios tendrán derecho preferente en sroporci¿n z = 

eticiraciones a S€uscriblr las cue ce emitan DOr el eumernTto 

capitel, ARTICULO DECIMO.— ORGANOS DE LA COMPAÑIA.- le direcoa 

ce la Conmpefñía corresconde a la Junte General Cds EOcLos Y 

administración de la miema al Presidente v Gerente Denerzit. € 

5 
, 

SOUiAtacoetzs. EtTTIBIciones y responsacilicades estanlecios.: m ñ 

Ley Y en los presentes estatutos. ARTICULO DECIMO PRIMERO 

JUNTA GENERAL DE' SOCIOS. ia dunta General 0e focios est 
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constituida por dos socios de la Compañia 1 legalmente Cconvocesdoz 

y reunidos. Estará presidida 0 el Presidente y en susencia de 

éste, por uno de los socios que desionsrá la misma Junta. El 

cerente ceneral actuará de secretaria v en eusencia 06 $s1*e,se 

designara ún Secretario Ad-Hoc -de entre 108 socios de” Ye 

“Eompáñia.- Cáda. participación de UN MIL SUCRES (S/.1.000,00) de rá 

derecho Al socio A voto. ARTICULO DECIMO SEGUNDA 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La Junta Genercil 

Socios Es el máximo organismo de la Comoahia. son su 

atribuciones las estabiecidas en las Leyes. Recglamentoz Y 

« 
especial las siquientes: a) Nombramiento y Penoucioón Dor Calls 

H
 egales del Presidente v Gerente.- b) Conocimiento Y. aproneci 

a ce demás informes cel Fresident le
s de jas cuentas, balances y de 

debiendo adoptar las resoluciones oue estime convenientes pa 

los intereses de la Compañía. c) fÁprobar o modificar 

presunuesto de la Compañía Que deberá presentar el Geren 

General. d) Autorizar la compra, enajenación O qravamen 

de 

e A 
of 

[A 

Ta 

el- 

te 

de: 

bienes inmuebles.— e) Acordar la distribución de jas utilidades. 

e 

la fusión o transformación o liquidación de la Compañía, el 

A
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reforma del contrato cuente o disminución cel capital social. la 

social. 7) Determinar el procedimiento pera la liouidación de 

ca Compafiía de acuerco a la Ley. 0 áprobar el endeudemiento de 

. 
en cifras suberiores «a los setecientos salarios £: a Combañil pa

 

mínimos vitales.” h) Aocroter las actas las miemas que deberán 

estar suecritas por el Presidente y secretario o oulenes hagan 

epge veces, 1) la demes que sean inherentes a la buena marcha de 

compañia.— ARTICULO DECIMO TERCERO.- JUNTAS GENERALES po
r 

o
 

ORDINARIAS Y EXTRADRDINARIAS.- Las Juntas Ordinarias se reunirán 

dentro de los tres primeros meses de cada año calendario y 

conocerán de todos los asuntos Due consten en la respectiva 

convocatoria. Las Juntas Extraordinarias se reunirán Cuando 

fuereñ convocadas.- Las convocatorias las hará el Gerente General 

“¿io-menos el. diez por-ciento del capital social.- Las Juntas Sean 

cc ordinarias 0 extreordinerias se reunirán en el domicilio 

o principal de la Compañía. y en ellas solo podrá tratarse los 

“asuntos puntualizados en la convotatoria, bajo pena de nulidad.- 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- CONVOCATORIA. Para las reuniones de las 

Juntas Generales de Socios, se convocará mediante carta diriqigoes 

caca uno 0e loz socios y con ccho días de anticipecior. 

indicando el lugar, ala, hora y obieta de la reunión.- Además 

deberá hacerse mención si la Junta tiene el carácter de ordinaria 

o extraordinmaria.- No se necesitará convocatoria previa cuando 

estuviere representado todo el capital social, pero en este caso 

todos los socios deberán suscribir el acta bajo pena de nulidad, 

Sa
 

. PpoP.propis iniciativa 6 acpetición del socio que represente Dor” 

observando lo dispuesto en el artículo DOSCIENTOS OCHENTA de la 

Ley de Compañiias.- ARTICULO DECIMO QUINTOD.— QUORUM, VOTACIONES 
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Y —RESOLUCIONES.-— La Junta de ocios CUECATÁ lecalmentea 

constituica Siempre Y Cuanoo se halle Tebcresentado en primera 

Q convocatoria Dor lo menos con €l Cincuenta Y uno por ciento cl 

yd 
pa
ne
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cedital social. La Junta General se Peunirá en  Smumoa 

Convocatoria con elo námero de socios presentes. Los votos cn 

bienco Y las abetenciones se aGTEcazrán a la Mayor ria. Los 2010 : 

POGrán concurrira dat Juntas DETEONEIMENTE O DOT TEODRTCSENTLACIÓN 

  

vw en este caso constituirá suficiente documento habilitente 

  

comunicación suscri ecr el socio v cCiricida al Gerente Feneral 

CETIiDo DaTos Que INTETVENDOA de la Compeñiía autorizando a Su manda 

en dicha Junta, GOCUMento due se entregara en Secretaria le que 

a su vez pendrá en conocimiento de los socios DTesentes. salvo 

cue Cel. Representante o0stente poder legaimente conterio.T 

Cr IT IS o. 

0 ARTICULO, DECIMO SEXTO.- ACTAS. Las actas CoOrresponcient 

  

: . Juntas Generales estarán suscritas por el Presidente 0 Dor oLtDter : 

hubiere hecho Sue Veces, y por el Gerente General o Decrerario : 

Hp 

 fñé-Hoc.- En caso de Juntas Universales deberán ser suscritas DOT 

Lo : 
TtOGCOS 

  

socios. Las actas serén aprobadas en la misma sesión a
l
 

12
3 as 

a dentro de los auince díes posteriores a ella.- En ellas 

coneterán las observaciones oque se Yormularen-.- Se llevarán €en 
60 
po
 
o
 

un libro especial destinado para el etecio con hojas Touliad 

. 

mr m 

a número secuicdo escritas en anverso Y Peverso, en las cuales las 

actas figurarán Una a continuación de otra en riguroso order 

croncolégico, sin dejar espacios en blanco.- ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO.-— DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la Compafila, será 

desiqnado por la Junta General . de entre  cualouiera 0€. 

sus socios - Durará en el ejercicio de sus . 

e 

funciones tres años y posgrá ser removido de. est 
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Caro th dos casos y TOrmas previstas en la Ley. En caso de 

ausencia a imbedimento. el Gerente General hará las veces de este 

tiuncionario.- Son deberes y atribuciones del Presidente. acemás 

Je las (me señala la ley y dos Estatutos: al Velar cor la buena 

merche de los necocios de la Combañia.= b) Cumplir y hacer 

cumelir la Ley. los Estatutos y resoluciones de la Junta 

General. c) Comunicar mediante nota escrita el nombramiento de 

Serente y firmar con este los certificados de aportación y las. 

actas de las Juntas Generales con el Secretario.- ARTICULO DECIMO 

OCTAVO. - DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General socio o no de 

la Compañía será designado por la. Junta General y durará tres 

años en el ejercicio de sus funciones. Cuando faltare 0 

Co estuviere impedido lo reemplazará el Presidente.- Concluido el 

or -: periodo continuará en. sus. : funciones hasta. - ser - legalmente 

A Ñ VW reemplazado.- El Gerente General es el representante legal, 
. Lo ERE A o . o 

€ júdicial y extrajudicial - de - la. Compañía, y . además su 
“administrador, como -tal- y para. el“:desempeño de-.sus- funciones 

kendrá todas las atribuciones y, dumplirá con todos los deberes 

que le señalen las leyes y los estatutos.- El Gerente: General 

como secretario de las Juntas Generales deberá (1levar el libro 

      

    

actas y  Tirmar conjuntamente con el Presidente los 

ertificados. de aportación.— Podrá nombrar y remover a empleados 

trabajadores de la Compabtria.- Deberá presentar anualmente a la 

Junta General el informe detallado de las actividades de la 

Compete y correspondientes al ejercicio del afío inmediato 

ante, tanto en lo económico como en lo administrativo, 

inclWYbelido el balance general de conformidad con las normas de 

la BUberintendencia de Compañias.- ARTICULO DECIMO NOVENO. -— 
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DERECHOS Y ODELIGACIONES DE LOS SOCIOS. Serán todas aauellas 

determinadas er la Ley de Compeñies en vigencis."ARTICULO 

VIGESIMO.—FONDO DE RESERVA. Compañia Toermuiará un Tonca de 

reserva hasta que éste alcance el veinte Dor ciento del capital 

social.=En cada antielidad la Compañía secregará de las utilidades 

líouidss Un cinco por ciento para este oObjieto.- ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO.-FISCALIZACIOÓN DE LA COMPAÑIA.—.a Compañia Apra 

fiscalizada por Ln comiserio desianado cor la Junta General de 

Socios,de conformicad con la Ley de -Compaftias.—ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO.-DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION.-La Compafíía se disolverá 

y entrará en proceso de liquidación en los casos y términos 

señalados en la Ley de" Compafías.—En Caso de liquidación: 

actuarán como liouidadores principal y suplente respectivamente. 

el Gerente General y Presidente de la Compafila,salvo resolución. 
- 

ce Ceh" contrario Le c la Junta. General . - ARTICULO 

VIGESIMO (TERCERO . - SUSCRIPCION Y PAGO DE PARTICIPACIONEAN— 

E - NOMBRE “DEL UN CAPITAL a o CAPITAL NN A CAPITAL a  PARTICIPACIO- 

socio DN BUECRITO | o ¡PAGADO pasan NES 

MILEON NILCHER A. .8/. 1.998.000,00 5/. 999.000,00 8/.999.000,00 1.998 

SESUNDO WILCHES A. 2. 1.000,00 2/. 1.000,00 A 3 

LORENA BRUNAVER F. s/. 1.000,00 B/. 1.000,00 ¡¿_ XX EX 1 

TOTALES 5/ .2"000.000,00 B/.1*001.000,00 5/.999.000,00 2.000 

El valor constante en el rubro capital a Dagarse será cancelado. 

por el INGENIERO WILSON WILCHES en el plazo de un aña, que se: 

contará partir de la fecha de inscripción de este documento en 

el Reoitro Mercantil.- El valor del capital pagado se realiza ce: 

la siquiente forma: el señor WILSON WILCHES ALVEAR paua la parte, 

del capital que suscribe com NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE : 

Aa 

MIL SUCRES (S/.999.000,00) en dinero en efectivo.- El señor ; 
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TEGUNDO WILCHES ARIZABESLÓ pava lea perte 0el carital cue suecribe 

mediante la entrega de UN Mil SUCRES (5/.1.000,00) en dinero en 

edectivo.o la señora LORENS DE FATIMA CRUNALER FARAA REDWING page 

la perie del capital aue suscribe mediante la entrege de UN Mii 

CUCRES 1E/,1.000,. 00) en dinero en ETECTÍIVO.— El valor 

corresponclente al aporte cue en numerario entregan los socios 

cerá depositedo en una Cuenta de Integración de Capital oue al 

efecto se abrirá en el Produbenco o0e esta citidad de fuito.- En 

, 
r consecuencia e£l cepltedl se encuentra Dacacdo en un cincuenta por 

ciento, en el caso del ¿INGENIERO WILSON WILCHES ALVEAR v en el 

cien por ciento a cada uno de los restantes socios en relación 

E co sus aportaciones." - DISPOSICION FINAL.—- Los socios por 

urienimidad facultan al DOCTOR FERNANDO ROPAS POSSO nara que 

realice tódas las oestiones ante las autorigades respectivas a 

Fin de proseguir. con (el! trámite hasta la inscripcién Y 

legalización de: la preeente escritura de constitución de la 

Compañía ue Resronssbilidad Limitada "CALENTADORES DEL ECUADOR 

CALORSEC COMPAÑIA LIMITADA". en el recistro Mercantil 

correspondiente.—- Usted señor Notario ce dionará aGregar las 

demás cláusulas de estilo para la validez de este instrumento.- 

YASTA ALUI LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura 
. 

oública con todo su valor legal y due se encuentra firmada por 

1 DOCTOR FERNANDO RODAS POSS0, portador de la matricula 

profesional número dos mil setecientos cuarenta y siete del 

Coleoio de Abogados de (uito.- para el otorgamiento de la 

oresente escritura pública, se observaron todos y cada uno de los 

precepios legales que el caso requiere; y, leída que les fue a 

> 
los comparecientes integramente por mí el Notario, aquellos se 
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Firmado) Fl Noterio señor Decter Y on” Patricio Terán Grenda . -   
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CERTIFICACION 

WILSON WILCHES 999.000,00 
PR Hemos recibido de: SEGUNDO WILCHES 1.000,00 

LORENA GRUANUER FARAH 1.000,00 

TOTAL... ..! "001 .000,00 

SON: un MILLON UN MIL.,00/100SUCRES 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este 
Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

- CALENTADORES DEL: ECUADOR CALORSEC CIA.LTDA. 

” .. + + El valot correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
* - administradores de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al 

A Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento 
nm -/ - sebidamente inscritos y el Certificado de la Superintendencia de Compañias indicando que el 

7 Arámile de constitución se encuentra concluido, l 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 
. propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el 

valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la autorización 
otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. 7 

   

     

  

cy/de la Producción reconocerá el 42 % de interés anual sobre el valor 
empre y cuando dicho valor, entregado para la constitución de este certificado, 

iere en nuestros libros por un plazo mayor a 30 días. 

QUITO,08 DE AGOSTO DE 1996 
    

  

FECHA 

Av. Amazonas 3775 Teléfono: 431-798 Pedro Carbo 604 y Luque - Ac, Quito 486 y Napo Padre Aguirre No. 972 y Gran Colombia 
Apartado 17-03-3834 Tetís.: 650-520 555-399 560-241 Telfs: 751-616 759-340 Tetfs.: 839-265 B39-828 

Quito - Ecuador - — Sueursal Mayor Guayaquil Sucursa! Sento Domingo Cuenca - Ecuador 
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| 3 ad ¿oiga 55 errada 2 4 , le. gut o edevlita e 5 vodiuni ES 

ada, di Luc eleva o encribara púllica la  dajanalo que ur 

enlrera, ls mins que trenscrita, literalmente, es del lenor 

siculente: SEGSOR CO ROTEARITIO: Sirvase extender en Du 

pistoucueJa Cama Errrátula público que. Conitaga Us  luder 

: Kxpucial, el tenor de Jos riguientes clousmulas: PRIME - 

Ro o£.- Cómparece el eiñor doctor Segundo Z¿bdón Vilches 
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i 4 frizóbala; de nacionelidad ecuatoriana, mayor de edad, 

vivdo, Capus ante la ley, con cédula de ciudadania  JAuUMEro 2... 

? o eS . z Feo? 
. ¿Gurars iele cera: cera cuetro dos cinco  Jueve sieito-ocho; 
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